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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE Grado en Geografía y Gestión del Territorio 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

ORDENACIÓN Y 
GESTIÓN DEL 
TERRITORIO 

BASES LEGALES, MARCO 
ADMINISTRATIVO E 
INSTRUMENTOS PARA 
LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL     

4º 8º 6 OPTATIVA 

 
ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

LUIS MIGUEL GARCÍA LOZANO: miércoles, de 
10:00-13:00h; de 18-19h. Jueves de 17:00-20:00h 
LUIS MIGUEL SÁNCHEZ ESCOLANO: martes de 
10:30-18:30h 

GOOGLE MEET, previo contacto y concreción de cita 
con el profesor vía correo electrónico 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
En la parte práctica se recogía la actividad “Salida de campo de la asignatura”. Al no poder realizarse esta, es 
sustituida por actividades de análisis crítico y diagnóstico de problemáticas relacionadas con los temas 
fundamentales que se iban a trabajar en la salida, y que se van a desarrollar durante las sesiones presenciales y 
autónomamente por los alumnos a lo largo del periodo docente. 

No procede 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

 Clases magistrales online, debates, exposiciones, defensa y exposición de trabajos utilizando JITSI, SKYPE y 
GOOGLEMEET. Talleres y prácticas de clase que recogen los contenidos y competencias a trabajar en la 
salida de campo de la asignatura.  

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  
BASES LEGALES, MARCO ADMINISTRATIVO E INSTRUMENTOS PARA LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL               20811X3 Curso 2019-2020 

 (Fecha de aprobación de la adenda: 23/04/2020)
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 Herramienta GOOGLE MEET/JITSI/PRADO 
Descripción: Se mantienen los formatos y se reajustan los criterios de evaluación de la modalidad de evaluación 
continua. Para reforzar el trabajo virtual, se refuerza el peso de la parte de trabajo continuo a lo largo del periodo lectivo, 
quedando así:  
Prueba objetiva/Test multiopción formato virtual: 50% 
Trabajos, exposiciones, debates, talleres, prácticas, implicación y participación: 50% 
Criterios de evaluación: nivel de destreza, conocimiento y despliegue de las competencias y contenidos fundamentales 
trabajados durante el curso. Se mantienen los mismos de la guía docente. 
Porcentaje sobre calificación final:  
Trabajos, prácticas, asistencia, participación: 50% 
Examen/test virtual: 50% 
 
EN CASO DE INCIDENCIA TÉCNICA EN EL EXAMEN: 

 Prueba Oral On-Line (Instrumento reservado para los supuestos de INCIDENCIAS en la Prueba Test On-line) 
Descripción: 
Prueba de carácter supletorio, prevista únicamente para los supuestos en los que el estudiante, por motivos técnicos o 
de otra índole, debidamente justificados, no pueda realizar la Prueba Test On-Line en la fecha y hora dispuestas al efecto. 
Esta prueba será debidamente convocada en tales supuestos y conllevará la formulación de un mínimo de 2 y un máximo 
de 4 preguntas del temario de la asignatura. Dicha prueba se desarrollará a través de los medios disponibles entre los 
recursos de Google Apps UGR. 
Criterios de evaluación: 
La evaluación de la prueba presentará la misma naturaleza (básica o complementaria) que quedase indicada en la 
guía docente original de la asignatura (*), resultandos aplicables los parámetros de corrección y evaluación en ella 
indicados. 
El estudiante habrá de responder satisfactoriamente a las preguntas formuladas, siendo cada una de ellas puntuada 
independientemente y practicada a posteriori la media de todas ellas.  
Porcentaje sobre calificación final: 
Por su carácter supletorio, esta prueba presentaría idéntica ponderación y requisitos que la Prueba Test on-line, es decir, 
un 50% de la calificación final de la asignatura. 
 

 
(*) En aquellas asignaturas en las que el examen constase como prueba de “carácter básico” (indispensable para la 
superación de la asignatura), resultará un requisito indispensable la superación de la misma para que puedan ser 
tenidas en cuenta las calificaciones obtenidas en el apartado de Actividades a efectos de la configuración de la 
calificación global. 

 

Convocatoria Extraordinaria 

 Herramienta PRADO/GOOGLEMEET/aquella que la universidad disponga llegado el caso 
Descripción: prueba objetiva tipo test 
Criterios de evaluación: nivel de destreza, conocimiento y despliegue de las competencias y contenidos trabajados 
durante el curso 
Porcentaje sobre calificación final: 100% 
 
EN CASO DE INCIDENCIA EN EL FORMATO ANTERIOR: 

 Prueba Oral On-Line (Instrumento reservado para los supuestos de INCIDENCIAS en la Prueba Test On-line) 
Descripción: 
Prueba de carácter supletorio, prevista únicamente para los supuestos en los que el estudiante, por motivos técnicos o 
de otra índole, debidamente justificados, no pueda realizar la Prueba Test On-Line en la fecha y hora dispuestas al efecto. 
Esta prueba será debidamente convocada en tales supuestos y conllevará la formulación de un mínimo de 2 y un máximo 
de 4 preguntas del temario de la asignatura. Dicha prueba se desarrollará a través de los medios disponibles entre los 
recursos de Google Apps UGR. 
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Criterios de evaluación: 
La evaluación de la prueba presentará la misma naturaleza (básica o complementaria) que quedase indicada en la 
guía docente original de la asignatura (*), resultandos aplicables los parámetros de corrección y evaluación en ella 
indicados. 
El estudiante habrá de responder satisfactoriamente a las preguntas formuladas, siendo cada una de ellas puntuada 
independientemente y practicada a posteriori la media de todas ellas.  
Porcentaje sobre calificación final: 
Por su carácter supletorio, esta prueba presentaría idéntica ponderación y requisitos que la Prueba Test on-line, es decir, 
un 100% de la calificación final de la asignatura. 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

 No procede 
 Herramienta  

Descripción 
Criterios de evaluación 
Porcentaje sobre calificación final 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

RECURSOS: 
 Los mismos detallados en la guía docente, implementados a través de la herramientas virtuales 

ENLACES: 
 Los mismos detallados en la guía docente  

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

Como indica el plan de contingencia de la Facultad de Filosofía y Letras, “si la evolución de la 
situación actual de emergencia sanitaria permitiera la evaluación presencial en ambas convocatorias o, 
en todo caso, en la convocatoria extraordinaria, se tomarían las medidas oportunas para sustituir la 
pruebas síncronas o exámenes online programados en las guías docentes por exámenes presenciales.” 
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